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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
15 de julio de 2020 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Decreto por el que se resuelve la convocatoria para la provisión de un 

Letrado Vocal de la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de 
Madrid, aprobada mediante la Orden 38/2019, de 14 de noviembre, del 
Vicepresidente, Consejero de Deportes, Transparencia y Portavoz del 
Gobierno, y se nombra un Letrado vocal.  

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

•  Informe por el que se da cuenta de la declaración de emergencia de 
cinco contratos suscritos con diferentes empresas por la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid, tramitados por la 
necesidad de atender a la protección de las personas y otras medidas para 
hacer frente al covid-19, con un plazo estimado de ejecución entre una 
semana y seis meses y por un importe total de 2.187.766,64 euros. 

•  Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del 
contrato titulado “Servicio de transformación de la operación IT de sistemas 
de la Comunidad de Madrid”, a la empresa “FUJITSU TECHNOLOGIES 
SOLUTIONS, S.A.”, por un importe máximo de 6.300.963,68 euros, 
incluido el iva, y un plazo de duración de treinta y seis meses.  
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de obra de terminación del Instituto de Medicina Legal, en la calle 
Julio Cano Lasso, número 4 de Madrid, con la empresa Vias y 
Construcciones, S.A., por un importe estimado de 4.376.532,64 euros y un 
plazo de ejecución de 3 meses y 15 días. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de servicios para la dirección de obra, dirección de ejecución y 
coordinación de seguridad y salud de la obra de terminación del Instituto de 
Medicina Legal, en la calle Julio Cano Lasso, número 4 de Madrid, con el 
arquitecto Andrés Lorente Martínez, por un importe de 99.522,50 euros y 
un plazo de ejecución de 3 meses y 15 días. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de suministro de diverso material de protección para prevenir los 
efectos del Covid-19 con destino a los servicios de Patología Forense, 
laboratorios de Toxicología Forense, Clínica médico-forense y servicios de 
guardia del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la 
Comunidad de Madrid, a distintas empresas, por un importe máximo 
250.000 euros. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de suministro de mascarillas, guantes y postes de separación para 
las sedes judiciales de la Comunidad de Madrid en orden a evitar la 
propagación del COVID-19, a distintas empresas, por un importe máximo 
de 132.000 euros.  

 

 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de la Cuenta General de la Comunidad de Madrid, 
correspondiente al ejercicio de 2019, con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 2.590.000 euros 
para la ampliación del gasto destinado a financiar el Programa de ayudas 
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para el fomento de la responsabilidad social  y de la conciliación laboral en 
el año 2020.  

 
 
 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Acuerdo  por el que se nombran vocales del Consejo para la Promoción 
de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras. 
 

• Acuerdo por el que se nombra a doña María Luisa Ruiz González como 
vocal del Consejo de Administración de la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid, en representación de los municipios de la 
Comunidad de Madrid, en sustitución de doña Encarnación Martín Álvarez.  

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales del Hospital Universitario Fundación 
Alcorcón correspondientes al ejercicio 2019, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas 
de la Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la Empresa Pública Hospital 
Universitario de Fuenlabrada, correspondientes al ejercicio 2019, auditadas 
por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la Empresa Pública Unidad Central de 
Radiodiagnóstico correspondientes al ejercicio 2019, auditadas por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Centro residencial de tratamiento de drogodependientes (20 
plazas ingreso, 20 plazas centro de día)”, correspondiente a la liquidación 
anual de 2019, por la entidad Centro Español de Solidaridad, por un 
importe de 46.229,62 euros (IVA exento). 
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• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Centro residencial de tratamiento para pacientes cocainómanos" 
por la Clínica Nuestra Señora de la Paz, Orden Hospitalaria San Juan de 
Dios, correspondiente al mes de mayo de 2020, por importe de 101.432,32 
euros (IVA exento). 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la gestión integral del 
servicio de recogida, transporte y distribución de muestras analíticas y del 
material asociado a las muestras para la Dirección General de Salud 
Pública de la Comunidad de Madrid realizado por Gestión, Transporte y 
Distribución Mensajeros, S. L., de 1 de enero a 11 de marzo de 2020, por 
importe total de 34.954,47 euros (IVA incluido).  
 
• Informe por el que se da cuenta de la Resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“servicio para el seguimiento contactos COVID-19 y estudio 
seroprevalencia de la Comunidad de Madrid” por la UTE Indra BPO – Indra 
– Telefónica, para afrontar la situación de emergencia sobrevenida por la 
infección de coronavirus COVID-19, por un importe estimado de 421.080 
euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de 30 días. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la Resolución adoptada por el órgano 
de contratación de la Consejería de Sanidad de fecha 25 de junio de 2020, 
por la que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de 
emergencia, de la contratación del “Suministro para la adquisición de 
reactivos de amplificación de ácido nucleico mediada por transcripción 
(TMA) para el diagnóstico de COVID 19 en el marco del Estudio de 
Seroprevalencia de  anticuerpos IgM e IgG frente a SARS-COV-2 en 
Centros Sociosanitarios de la Comunidad de Madrid (SERORESCAM) y 
del Estudio de Seroprevalencia IgM/IgG a las Fuerzas de Orden Público 
(SEROFOPCAM)”, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, realizado por la empresa Grifols Movaco, S.A., con un plazo de 
ejecución de dos meses contados desde la notificación de la resolución y 
por un importe total de 217.800 euros (IVA incluido). 
 

• Informe por el que se da cuenta de la Orden adoptada por el órgano de 
contratación de la Consejería de Sanidad de fecha 26 de junio de 2020, por 
la que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, 
de la contratación del “suministro para la adquisición de reactivos para el 
diagnóstico de covid-19 en el marco del Estudio de Seroprevalencia de 
anticuerpos IgM e IgG frente a SARS-COV-2 en Centros Sociosanitarios de 
la Comunidad de Madrid (SERORESCAM) y del Estudio de 
Seroprevalencia  de anticuerpos IgM/IgG a las Fuerzas de Orden Público 
(SEROFOPCAM)”, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, realizado con la empresa Abbott Laboratories, S.A., con un 
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plazo de ejecución de dos meses contados desde la notificación de la 
orden y por un importe total de 711.480 euros (IVA incluido). 
 
• Informe por el que se da cuenta de la Resolución de fecha 1 de julio de 
2020,  por la que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de 
emergencia, del "Suministro de 6.350 unidades de mascarillas KN95, FFP3 
y FFP3 con filtro", como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, realizado con la empresa ICAR DISTRIBUCIONES 
FERRETERAS, S.L., por un importe total estimado de 20.654,50 euros 
(IVA exento) y un plazo de ejecución de quince días. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la Resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio “Segunda actualización desarrollos de aplicaciones para incorporar 
protocolos COVID-19”, con la empresa Indra Soluciones Tecnologías de la 
Información, S.L., con un importe total estimado de 93.169,40 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de un mes desde el 16 de junio hasta el 
15 de julio de 2020. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la Resolución de la Viceconsejera de 
Asistencia Sanitaria de 11 de junio de 2020 por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Servicio para la realización de pruebas serológicas de detección de 
anticuerpos frente al virus SARS-COV-2 (ELISA/CLIA) con destino a los 
seis hospitales, incluidos en el ámbito del Laboratorio Central, ubicado en 
el Hospital Infanta Sofía” por Br Salud UTE, para afrontar la situación de 
emergencia sobrevenida por la infección de coronavirus COVID-19, por un 
importe total estimado de 448.800 euros (IVA exento) y un plazo de 
ejecución estimado de 3 meses, desde el 15 de junio hasta el 14 de 
septiembre de 2020. 
 

• Informe por el que se da cuenta de la Resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación 
para la adquisición centralizada de solución hidroalcohólica de manos, con 
la empresa Ibersurgical, S.L., como consecuencia de la situación creada 
por el COVID-19, por un importe total estimado de 481.580 euros (IVA 
incluido).  

 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Decreto por el que se aprueban Instrucciones Técnicas en materia de 
vigilancia y control y criterios comunes que definen los procedimientos de 
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actuación de los organismos de control autorizados de las emisiones 
atmosféricas de las actividades incluidas en el Catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 882.500 euros, destinado a 
financiar la convocatoria para el año 2020, de las ayudas a entidades sin 
ánimo de lucro para fomentar la protección de los animales de compañía 
en la Comunidad de Madrid.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. del contrato titulado “Obras de renovación del 
depósito de Colmenar Viejo”, a la empresa ACSA, OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.U., por importe de 3.091.582,43 euros, IVA 
excluido, y un plazo de ejecución de dieciocho meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. del contrato titulado “Obras del Proyecto CR-012-
18-CS de renovación de red en la Avenida de Marsil y otras en la 
Urbanización el Golf, en el término municipal de Las Rozas”, a la empresa 
MESTOLAYA, S.L., por importe de 1.848.127,42 euros, IVA excluido, y un 
plazo de ejecución de 600 días. 

 
 
 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión del 
Centro de atención a personas mayores dependientes (Residencia y 
Centro de Día) Mirasierra, de Madrid (279 plazas), y su gasto por importe 
de 15.683.079,83 euros, desde el 1 de octubre de 2020 hasta el 30 de 
septiembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato del servicio de transporte 
escolar para residencias de menores adscritas a la Agencia Madrileña de 
Atención Social, para los cursos escolares 2020-2021 y 2021-2022 (8 
lotes) y un gasto de 320.922,80 euros, desde el 1 de septiembre de 2020 
hasta el 31 de agosto de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del Lote 3 - 
Centro de Acogida nº 4 - del contrato de servicios: Gestión de tres Centros 
de Acogida para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas 
en la Comunidad de Madrid (3 Lotes), adjudicado a la Asociación CENTRO 
TRAMA, por un importe de 277.137,72 euros, desde el 1 de enero hasta el 
31 de diciembre de 2021. 
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del contrato de 
servicios: Gestión de un Centro Residencial para mujeres jóvenes víctimas 
de violencia y en riesgo de exclusión social de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la Fundación para el estudio y la promoción de la acción 
social (FEPAS), por un importe de 371.800 euros, desde el 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del Lote 2- 
Centro de día para mujeres nº2- del contrato de servicios: Gestión de dos 
Centros de Día para mujeres víctimas de violencia de género y/o en riesgo 
de exclusión social de la comunidad de Madrid (2 lotes), adjudicado a la 
Asociación Candelita, por un importe de 259.259 euros, desde el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 

• Acuerdo el que se aprueba el gasto de la prórroga del contrato de 
servicios para la grabación de datos, escaneo de documentación y 
manipulación y ensobrado de comunicaciones y notificaciones de 
requerimientos y resoluciones en materia de gestión y tramitación del 
procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia, 
adjudicado a la entidad Betan, S.A., por importe de 344.109,64 euros, 
desde el 1 de agosto de 2020 hasta el 31 de julio de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 3.584.310 euros 
como segunda aportación en 2020 al fondo patrimonial de la Agencia 
Madrileña para la Tutela de Adultos. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la declaración de 
emergencia para la contratación del servicio de un dispositivo de 
alojamiento de emergencia para personas sin hogar en exclusión 
residencial de la Comunidad de Madrid en el Albergue “Los Molinos” (61 
plazas), con la entidad Cruz Roja Española en la Comunidad de Madrid, 
por un importe de 389.679,11 euros, desde el 25 de marzo hasta, como 
máximo, el 25 de julio de 2020. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la declaración de 
emergencia para la contratación del servicio de un dispositivo de 
alojamiento de emergencia para personas sin hogar o familias en exclusión 
residencial por pérdida sobrevenida de vivienda, con sintomatología por 
Covid19 (60 plazas), con la entidad Cruz Roja Española en la Comunidad 
de Madrid, por un importe de 364.949,54 euros, desde el 16 de abril hasta, 
como máximo, el 16 de junio de 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 350.000 euros 
destinado a la convocatoria de ayudas para el fomento de la autonomía 
personal y la promoción de la accesibilidad a personas con discapacidad 
en situación de dificultad o vulnerabilidad social, para el año 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 32.963,22 
euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
mujeres gestantes y/o con hijo/a menor de tres años carentes de recursos 
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económicos y/o de redes sociales de apoyo de la Comunidad de Madrid, 
por la entidad Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl, desde el 31 de marzo hasta el 31 de mayo de 2020.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de material y equipos de protección para la 
reactivación de la atención sociosanitaria en diferentes unidades 
administrativas de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad dentro del marco de las medidas para hacer frente a la crisis 
sanitaria derivada brote coronavirus (covid-19), con diferentes entidades, 
por un importe estimado de 333.479,95 euros y un plazo estimado de tres 
meses.  

 

 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto presupuestario de 378.876 euros 
para la prórroga del contrato de “Prestación de servicios para la 
auscultación, supervisión geotécnica, control y consultoría en la ejecución y 
explotación de las infraestructuras ferroviarias gestionadas por la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras”, desde el 25 de julio de 2020 
hasta el 24 de julio de 2021 con la UTE “Servicios Comunidad de Madrid”.  

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio 
interadministrativo de colaboración entre la Comunidad de Madrid, 
Consejería de Educación y Juventud, y el Ayuntamiento de Madrid para la 
prevención y control del absentismo escolar y un gasto por importe de 
400.000 euros para el año 2020, destinado a su financiación. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe total de 727.048,45 
euros, correspondiente a las facturas del mes de abril de 2020 y del 1 al 15 
de mayo de 2020, emitidas por “Tele Pizza S.A.U.”, “Rodilla Sánchez, S.L.” 
y “Viena Repostería Capellanes, S.A.”, empresas suministradoras de 
menús a los alumnos beneficiarios del precio reducido de comedor por la 
modalidad de renta mínima de inserción. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
311.070,87 euros para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Petirrojo” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado 
a la empresa Petirrojo, S.L.L., para el período comprendido entre el 1 de 
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septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
317.606,08 euros para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “La 
Pradera” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado 
a la empresa Equipo Educativo Veleta, S.C.M., para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
391.627,28 euros para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “La 
Noria” de Leganés, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a 
la empresa Nuevo Equipo SCM, para el período comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
394.385,09 euros para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Pinceladas” de Arganda del Rey, de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, adjudicado a la empresa Lúdico Sociedad Cooperativa Madrileña, 
para el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de 
agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
396.259,60 euros para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “Los 
pinos de Maeve” de Alcorcón, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Zahir Infancia, S.L., para el período comprendido 
entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
397.434,18 euros para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Pandora” de Leganés, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Elmer Green, S.L, para el período comprendido 
entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
405.133,52 euros para financiar la ejecución de la sexta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Patas Arriba” de Rivas Vaciamadrid, de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, adjudicado a la empresa Cosmo Sociedad Cooperativa Madrileña, 
para el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de 
agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
463.523,39 euros para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Piruetas” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado 
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a la empresa Educación Compartida, S.L., para el período comprendido 
entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
476.656,62 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Nanas de la Cebolla” de Rivas Vaciamadrid, de titularidad de la 
Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Renenep Educación 
Infantil, S.L., para el período comprendido entre el 1 de septiembre de 
2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
497.110,24 euros para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Palmas Palmitas” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Los Trastolillos Educadoras Infantiles, S.L., para 
el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
505.748,98 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “El 
Naranjo” de Parla, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a 
la empresa Clece, S.A., para el período comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
512.857,95 euros para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “Pío 
Pío” de Alcobendas, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado 
a la empresa G.E. Escuelas Urbanas, S.L., para el período comprendido 
entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
254.623,93 euros, para financiar la ejecución de la primera prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “El 
Bosque” de Humanes, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Promoción de la Formación Las Palmas, S.L., 
para el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de 
agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
261.256,16 euros, para financiar la ejecución de la segunda prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la Escuela Infantil 
“Santa Madre Maravillas” de Getafe, de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, adjudicado a la empresa Nanas Escuelas Infantiles, S.L., para el 
período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
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262.221,74 euros, para financiar la ejecución de la segunda prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la Escuela Infantil 
“Rocío Jurado” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Nanas Escuelas Infantiles, S.L., para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
274.387,08 euros, para financiar la ejecución  de la segunda prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “El 
Tren de la Fresa” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Paes Educación, S.L., para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 

284.850,72 euros, para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Extremadura” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Masita Sociedad Cooperativa Madrileña, para el 
período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
294.407,08 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Colorín Colorado” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Kidsco Balance, S.L., para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
294.731,58 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “Las 
Cigüeñas” de Fuenlabrada de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Edukever, S.L., para el período comprendido 
entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
310.894,98 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la Escuela Infantil “El 
Sur” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la 
empresa Gorriones Sur, S.L., para el período comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
315.657,10 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “La 
Comba” de Leganés, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado 
a la empresa Hadaluna Gestión Educativa, S.L., para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
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319.129,14 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “Los 
Compañeros” de Madrid de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Los Compañeros, S.A.L, para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
329.084,91 euros, para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Marta Mata” de Getafe, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Kidsco Balance, S.L., para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 

336.746,30 euros, para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “El 
Faro” de San Sebastián de los Reyes, de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, adjudicado a la empresa los Trastolillos Educadoras Infantiles, 
S.L., para el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 
de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
348.898,33 euros, para financiar la ejecución  de la segunda prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Rayuela” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado 
a la empresa Nuevo Equipo Sociedad Cooperativa Madrileña, para el 
período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
349.359,89 euros, para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la Escuela Infantil “El 
Romancero” de Leganés, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Guirlache, Sociedad Cooperativa Madrileña., para 
el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
350.350,44 euros, para financiar la ejecución  de la segunda prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Rocío Dúrcal” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Nuevo Equipo Sociedad Cooperativa Madrileña, 
para el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de 
agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
352.089,32 euros, para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Casiopea” de Getafe de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado 
a la empresa Clece, S.A., para el período comprendido entre el 1 de 
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septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
352.099 euros, para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público de la escuela infantil “Tris Tras” de 
Parla, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa 
Clece, S.A, para el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 
y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
352.189,75 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Arte” de Getafe, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la 
empresa Clece, S.A., para el período comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
356.673,68 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Cascabeles” de Alcobendas de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Kidsco Balance, S.L, para el período comprendido 
entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
366.220,03 euros, para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “Los 
Gorriones” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa escuela infantil Los Gorriones, S.A.L., para el 
período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
368.235,12 euros, para financiar la ejecución  de la tercera prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “La 
Princesa” de Alcorcón, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Hadaluna Gestión Educativa, S.L. para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
380.204,66 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “Los 
Abetos” de Parla, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a 
la empresa Clece, S.A., para el período comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
383.445,15 euros, para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Gloria Fuertes” de Arganda del Rey, de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, adjudicado a la empresa Grupo Educativo Avance, S.L., para el 
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período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
398.440,02 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Cuentacuentos” de Collado Villalba de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, adjudicado a la empresa Clima Educación Infantil, S.L, para el 
período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
403.047,15 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Tragaluz” de Pinto, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado 
a la empresa Guirlache, Sociedad Cooperativa Madrileña, para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
407.546,92 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “La 
Aldea” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a 
C.I.E., Sociedad Cooperativa Madrileña, para el período comprendido entre 
el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
424.247,78 euros, para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil  
“Marionetas” de Torrejón de Ardoz, de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, adjudicado a la empresa Quintanilla Educación S.C. Madrileña, 
para el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de 
agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
425.120,30 euros, para financiar la ejecución de la segunda prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “El 
Arlequín” de Rivas Vaciamadrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Grupo Hamelín 2007, S.L., para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 

440.997,92 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Valle de Oro” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Chiquitín Centros Propios, S.L., para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
454.782,90 euros, para financiar la ejecución de la segunda prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
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“Campanilla” de Arroyomolinos, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Nanas Escuelas Infantiles, S.L, para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
495.225,94 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “El 
Cocherito Leré” de Fuenlabrada, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Gebai, Sociedad Cooperativa Madrileña, para el 
período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
495.951,28 euros, para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Jacaranda” de Valdemoro, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Escuela Nueva SCM., para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
504.374,64 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la Escuela Infantil “El 
Trébol” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a 
la empresa Servicios Educativos y Familiares Grupo 5, S.L.U, para el 
período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
511.540,26 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la Escuela Infantil “La 
Tarara” de Majadahonda, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa G.E. Escuelas Urbanas, S.L., para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
512.226,33 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la Escuela Infantil “Sol 
Solito” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a 
la empresa Gestión Escuelas Infantiles, S.L., para el período comprendido 
entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
520.734,83 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la Escuela Infantil “El 
Señor Don Gato” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Kidsco Balance, S.L., para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
529.476,64 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
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contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Antón Pirulero” de Coslada, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Chiquitín Centros Propios, S.L. para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
543.798,64 euros, para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “El 
Manzano” de Parla, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a 
la empresa Clece, S.A., para el período comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
547.546,12 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público de la Escuela Infantil “Tesoros” de 
Arganda del Rey, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado a 
la empresa Domicilia Grupo Norte, S.L., para el período comprendido entre 
el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
556.434,67 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Caracol, Col, Col” de Ciempozuelos de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, adjudicado a la empresa Domicilia Grupo Norte, S.L, para el 
período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
576.115,87 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Cinco Lobitos” de Madrid, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Tic Tac, Sociedad Cooperativa Madrileña, para el 
período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
578.354,70 euros, para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “El 
Corro de la Patata” de Alcorcón de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa C.I.E. Sociedad Cooperativa Madrileña para el 
período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
581.995,92 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Aserrín Aserrán” de Las Rozas, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Equipo Educativo Integral, S.L., para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 
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• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
586.211,78 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “Don 
Melitón” de Alcalá de Henares, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Byvap, Sociedad Cooperativa Madrileña, S.L, 
para el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de 
agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
617.443,20 euros, para financiar la ejecución de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “El 
Almendro” de Colmenar Viejo, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la empresa Enseñando a Aprender, S.L., para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
635.570,87 euros, para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil 
“Fábulas y Leyendas” de Móstoles, de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, adjudicado a la empresa Kidsco Balance, S.L., para el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
638.932,80 euros, para financiar la ejecución  de la quinta prórroga del 
contrato de gestión de servicio público educativo de la escuela infantil “El 
Limonero” de Parla, de titularidad de la Comunidad de Madrid, adjudicado 
a la empresa CLECE, S.A., para el período comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021.  

• Informe por el que se da cuenta del acuerdo por el que se declara la 
emergencia del contrato de suministro de 4.500 envases de 5 litros y 4.500 
envases de 500 ml con dosificador de solución hidroalcohólica higienizante 
para distribución en la red educativa de la Comunidad de Madrid como 
medida de higiene en la lucha contrato la Covid 19 y se adjudica el 
suministro a la empresa SOINTEC Proyectos S.L. por un importe de 
113.256 euros, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 3 días.  

 

 

CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por un importe de 2.000.000 
euros para financiar en el año 2020 las ayudas cofinanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional para incentivar el uso de servicios de I+D 
e innovación por las pequeñas y medianas empresas, programa “Cheque 
Innovación”, en el marco de la estrategia regional de investigación e 
innovación para una especialización inteligente (ris3), dentro del programa 
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operativo de la Comunidad de Madrid para el periodo 2014-2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto  plurianual por importe de 
4.250.000 euros para financiar en el año 2020 las ayudas cofinanciadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el desarrollo de jóvenes 
empresas innovadoras (start-up´s) de base tecnológica y PYMES de alta 
intensidad innovadora, en el marco de la estrategia regional de 
investigación e innovación para una especialización inteligente.(ris3), 
dentro del programa operativo FEDER de la Comunidad de Madrid para el 
periodo 2014-2020.  

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga nº 4 del contrato 
denominado Servicio de Limpieza de las Dependencias, Instalaciones y 
Edificios de la Oficina de Cultura y Turismo (actualmente Consejería de 
Cultura y Turismo), adjudicado a Limpiezas Crespo, S.A., por importe de 
596.918,62 euros, desde el 15 de agosto al 30 de noviembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 2ª prórroga del 
contrato de servicios denominado Servicio de Vigilancia y Seguridad en el 
Castillo de Manzanares el Real, adjudicado a Segural Compañía de 
Seguridad, S.L., por importe de 310.162,54 euros, desde el 1 de enero de 
2021 al 31 de diciembre de 2021.  
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